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ARTICULO  TERCEZRO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto 
Gel Cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente ra2z6n de esta anotación. 

ARTICULO. CuaxTO.* DISPONER que el Registrador Mercantil 
el Canta Quito: 2) inscrioa la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; Y+ 0) Cumple con las 

demás p¿rescripciones contenidas en la hey ¿e Registro 
y en 21 Art. 33 del Código de Comerclo. 

CUMPLILO.- VULVA el expediente. 

DADA y firmada en la Superintendencia 

en Cuito, a 
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diepuest> en .a misma, dez nformidad a lo esteílegido en el Decreto 
733 ae 22 de ag:sto ae 1995, publifado en el iétro Oficial ¿78 de 
¿9 a agosto del m:smo año.- Quito, a veinte de juligz/de mil 
n .veciz tos .Cchenta y nueves- ll REGISIRADOR, 7) 
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RESOLUCION N* g9=1=2=1- 1196 

José María Borja dallegos, o yA 20 

INTENDONTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

CORTEIDERAHNDO : 

O, 27 de marzo de 1.2853, se ha otorgauo ante 
cl Fotaric Vigésimo ¿exto del Cantón Quito, la escriture 

náblica E constitución «ue la compañía "INMOBILIARIA 
SIA LIMITADA";   

E
S
 

A MA 
¿Ln EU ES 

“uc cl señor licenciado Foque Fenanertesa vuarderas, 

con el -atrocinio cel uoctor perglo Peñasnerttura Ge, ha 
solícitaco dea aprobación ase la indicaga escricura puelica, 
a cujo ¿tecto ma presentauo tres coplas certificadas 
de la rtisna; 

Sui el Ministerio úe Industrias, Comercio, Intezra- 
ción 0 mneálante Resoluciones Nos. 493 y 1817, 
expadi el 11 úe septienpre de 1.973 y 26 Ce aicientbre 
ás Levi, autoriza «al señor ALFREDO  —LOKEiZO ZELLER, 

de  nacionaligcau e¿stadounidensez y, a la compañia  "MPC 
FUNCELTY LL PETIORELE GmbH 4 Ge KGe", de nacionalidad 
alemana, gara ue inviertan en la constitución de la 
compañia; 

   

Y A 

da 

vu el begartamento de Compañías de Responsabiliaad 
Limitada de la Intencarncia de Derecho societario, mediante 

memoraneo E $9-1I-2-i-519, ae ¿eo de junio de 1.969, ha 
emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez cue considera que se ña dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

FW ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
kesolución 1“ ADiA-88413, úe 7 de septiembre de 1,958; 

ARTICULO PRlainc." APROBAR la constitución ue la compañia 
“INMORILIARIA ALSTER COMPAÑIA LIMITADA”, con comicilio 

en la ciudad de aitor con un capital social e SÍ. 

740.000,00, (ERTECIENTOS —HIL  SUCRES),. dividido en 700 

paerticipacioues «e S/ 1.000,00 (UN MIL SUCK£5) caca unas 
de conformidad con los términos constantes en la referida 

escritura pública. 

ARTICULO brubR0Q.- DISPONER que un extracto de la ineicada 
Mara Pública se publique, por una Vez, en uno de 

los diarios «us mayor circulación en la ciudad de Quito. 
Un ejemplar «e la publicación deverá entregarse a este 
Despacii0. 

eo. / veco.n:=». 
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ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto 
del Cantón Quito, tome mota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO  CUARTO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil 
cel Cantón Quito: e) inscriba la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; Y, bp) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley Ce Registro 
y en el Art. 33 del Código de Comercio. 

CUMPLICDO.- VUELVA el expediente. 

COMUNICUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 

25 JUN 9989 
de Compañías, en Quito, a 

  

lrdeb/. 

Con sta fecha queda i:.scriaig sente Res .ución, bajo el núxero 

1510 del Regisiro MercartiLOY250420.- Se dá así cumplimiento a lo 
dispucst> en la misma, de £ nformidad a lo estaílegido en el Decreto 
733 ae 22 de agosto ae 1975, publigado en el ro Ofícial 378 de 
29 4 agosto del m:smo año.- Quito, a veinte de julig/de mil 

n»vecie tos :chenta y nueve.- EL REGISTRADOR, 
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